
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00189-00 
 

Demandante:   CONDOMINIO EDIFICIO PASEO DEL PRADO NIT. 900.916.810-6 
Demandado:    CARLOS AMILKAR DIAZ MARTINEZ C.C. 1.116.774.574 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado CONDOMINIO 
EDIFICIO PASEO DEL PRADO NIT. 900.916.810-6 en contra de CARLOS AMILKAR DIAZ MARTINEZ 
C.C. 1.116.774.574, por pago total de la obligación y de las costas procesales de conformidad con el art. 
461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devenga el demandado CARLOS AMILKAR DIAZ MARTINEZ C.C. 
1.116.774.574, líbrense los oficios No 696-2019 de fecha 08 de abril de 2019 y el Oficio Nº 772-2020 de 
fecha 05 de agosto de 2020 enviados a ECOPETROL para que dejen sin efecto la cautela decretada. 
 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 
  
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

                                              CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

HIPOTECARIO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00746-00 
 

Demandante:  JOSE FRANCISCO GONZALEZ VASQUEZ  
Demandado:   MARIA IRENE DELGADO DE CALA 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado JOSE 
FRANCISCO GONZALEZ VASQUEZ en contra de MARIA IRENE DELGADO DE CALA, por pago total 
de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del   inmueble   identificado   con   matrícula inmobiliaria 
No.260-310522, propiedad de la demandada MARIA IRENE DELGADO DE CALA, déjese sin efecto el 
Oficio No 2359-2019 de fecha 27 de noviembre de 2019 enviado a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÙCUTA. 
 
LEVANTAR la medida cautelar de secuestro del   inmueble  dado en garantía hipotecaria identificado   
con   matrícula inmobiliaria No.260-310522, propiedad de la demandada MARIA IRENE DELGADO DE 
CALA, para tal fin líbrese oficio a la Inspectora Cuarta de Policía de la Ciudad INGRID FABIOLA ORTIZ 
C.y a la Secuestre delegada MARIA CONSUELO CRUZ, con el objeto de que deje sin efecto el Despacho 

Comisorio 302-2022 de fecha 1 de abril de 2022, suscrito por el secretario de esta Unidad Judicial.  

 
• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 
  
TERCERO: ACEPTAR la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por la parte actora, de conformidad 
con el art. 119 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

                                                      CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

                  EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00167-00   
 

 
Demandante:             INMOBILIARIA TONCHALÁ S.A.S NIT 8905025599 
Demandadas:            SAYRA YULIET SIERRA CARREÑO C.C 1.093.782.674 
                                    LEIDY TATIANA PEÑA MORENO C.C 1.092.340.021 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
LEIDY TATIANA PEÑA MORENO C.C 1092340021 y OTROS, relacionados así: 
 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al extremo activo.  

Los dineros serán entregados a la apoderada del extremo activo  en virtud de la facultad entregada en el 
poder para tal fin. 
 
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

KCG 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00331-00 
 
Demandante:     INMOBILIARIA VIVIENDAS Y REFORMAS S.A.S. NIT. 890.503.740-0 
Demandados:    LISA FERNANDA CASTRO CLAVIJO C.C. 37.290.572 
                            YACQUELINE CECILIA CACERES PORRAS C.C. 60.308.642 
                            CARLOS ALBERTO CACERES CACERES C.C. 1.090.365.813 
 
Del avaluó catastral del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-99364 
ubicado en la Urbanización Tasajero II Etapa, Manzana D Lote 17 No 4 Avenida 4A No 2ON-48, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2º  del  artículo  444  del  Código  General del Proceso. 
Córrase traslado por el termino de diez (10) días del avalúo catastral del inmueble el cual se 
establece así: 

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 260-99364 

Avalúo Catastral del predio:.........................$  108.871.000 
Incremento del 50%:....................................$   54.435.500 
 
TOTAL AVALÚO:.........................................$163.306.500 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00068-00 

 
DEMANDANTE: EDY TORCOROMA MALDONADO ROLON C.C. 27.748.422 
DEMANDADA:   MARIA CAROLINA ARENAS SERRANO C.C. 37.271.720 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la diligencia de 
notificación personal de la que trata el art. 291 del C.G.P la cual no fue efectiva. 
    
En Consecuencia, EMPLÁCESE a la demandada MARIA CAROLINA ARENAS SERRANO C.C. 
37.271.720, a efectos de notificarle el auto de fecha 10 de marzo de 2021, que libró mandamiento 
de pago en su contra.  
 
Por lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener los 
datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
La Juez, 
 
 
 
      CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN de 7:30 am a 3:30 pm -Jornada continua-  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estado Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
10 de mayo  de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

____________________ 
SECRETARIO 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 DECLARATIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00111-00  
 
 
DEMANDANTE:    VICTORIA EUGENIA OSORIO ESPINOSA    C.C. 60.350.599 
DEMANDADAS:    DELLA JULIA SANABRIA HERNANDEZ      C.C. 60.323.305 
 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento no 
dio respuesta al requerimiento efectuado por este Despacho, se solicita nuevamente a esa Unidad 
Judicial para que en el término de cinco (5) días envíe la información citada en el proceso número 
54 405 60 01223 2015 00512 llevado a cabo contra de la demandada DELLA JULIA SANABRIA 
HERNANDEZ C.C. 60.323.305.  
 
Lo anterior resulta relevante para esta causa toda vez que se trata de las mismas partes y del bien 
mueble objeto del litigio en este despacho. 
 
Una vez el despacho acceda a la información mencionada se procederá con la siguiente etapa 
procesal, por lo tanto se aplaza la audiencia programada hasta nueva fecha de ser el caso. 
 
Ofíciese a través de Secretaría con los insertos del caso.  
 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am - 3:30pm – JORNADA CONTINUA- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
             EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00183-00  

   
Demandante:    MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES C.C. 37.397.034 
Demandado:     YORK NICOLAY GUZMAN TOVAR C.C. 1.103.100.007 
 
En atención al oficio No. JSCM No. 0162  proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal  de  
Riohacha - Guajira, se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de 
remate, o los bienes que se llegaren a desembargar propiedad del demandado YORK 
NICOLAY GUZMAN TOVAR C.C. 1.103.100.007, ordenado dentro del proceso con radicado 
N° 44-001-40-03-002-2019-00067-00. Ofíciese al Juzgado, informando que se tomó 
nota quedando en primer turno. 
 
  

• Ofíciese en tal sentido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
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 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2021-00195-00 

 

Demandante:  ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO C.C.1.127.051.392 

Demandado:   CRISTIAN FERNANDO MORENO C.C.1.090.519.478 

 

En atención a la respuesta dado mediante oficio con Código interno No.:RL00373600, se ordena 
REQUERIR NUEVAMENTE AL PAGADOR ENTIDAD FINANCIERA BANCOLOMBIA, para que se 
sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, respecto a la orden de embargo y retención 
sobre lo que exceda la quinta parte del salario mínimo legal vigente que devenga CRISTIAN 
FERNANDO MORENO C.C.1.090.519.478, toda vez que contra el demandado se decretaron en esa 
entidad financiera dos medidas cautelares diferentes y hasta el momento solo ha dado aplicación a 
una de las dos medidas decretadas, so pena de responder por dichos valores e incurrir en sanciones 
de ley. Líbrese oficio.   
 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley. Envíese auto que 

decretó las medidas contra el demandado. 

 
Así mismo, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00229-00  

 
 
Demandante:  ANTONIO MARIA MENDOZA MARTINEZ C.C 13.502.704 
Demandado:   YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C 1.098.407.902 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el numeral 
1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con la carga 
que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
KCG 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
MONITORIO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00231-00 

 
Demandante:  LEDYS MINEIDA GARAVITO ESTUPIÑAN C.C 60.343.933 
Demandado:   JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ C.C 1.093.740.489 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora y toda vez que se tiene conocimiento que el 
demandado es miembro activo de la Policía Nacional, en aras de garantizar los Principios de 
Publicidad y Debido Proceso, se hace necesario REQUERIR a la Dirección de Talento Humano de 
la Policía Nacional – DITAH, a fin de que se sirvan informar en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS la 
dirección, correo electrónico y demás datos de localización del demandado JONATHAN SERGIO 
DUARTE GUTIERREZ C.C 1.093.740.489, como quiera que hasta el momento no ha sido posible 
notificarlo del presente proceso.   
  
Acatado lo anterior, practíquese por la parte actora la notificación en la dirección informada por el 
empleador. 

 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través 

de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00235-00  

 
 
Demandante:  COMERCIAL MEYER S.A.SNIT 901.035.980-2 
Demandado:   SANDI MILADIS GIL RODRIGUEZC.C1.090.435.488 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de la demandada y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00243-00  

 
 
Demandante:   TATIANA LISSBETH SANABRIA PRADA C.C 1.090.364.534 
Demandados   CARLOS LUIS CORREDOR RUBIO C.C 5.462.338 
                          ARFILIO RODRIGUEZ RAMÍREZ C.C 79.533.732 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto no ha 
realizado gestiones para la notificación de los demandados y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00056-00 

 

Demandante:   INVERSIONES ROANDO S.A.S NIT 900.687.411-7 

Demandados:  GERARDO RANGEL C.C 88.230.579 

                          DIEGO ALEJANDRO OVALLOS PEREZ C.C 88.003.124 

                          ELENA VERGEL SANGUINO C.C 60.328.679 

 

En atención al oficio que antecede, se hace necesario REQUERIR AL DIRECTOR DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DEL ZULIA para que aclare lo mencionado respecto a que no se pudo inscribir 

la medida de embargo decretada debido a que este despacho no se encuentra registrado en el 

sistema HQ-RUNT. Cabe resaltar, que desde que esta oficina judicial  se encuentra funcionando 

(enero del año 2016) se han inscrito varias medidas cautelares en ese sentido. 

 

A continuación ilustramos un ejemplo tomada de la pagina del RUNT: 

 

 
 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00104-00 

 
DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS      
                             INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER NIT 8001661200 
DEMANDADOS: JHON JAIRO CÁRDENAS HERNÁNDEZ C.C 13.480.868 
                             ANA MARIA DÍAZ C.C 60.305.059 
                             JOSE ANTONIO ARIAS ROJAS C.C 88.132.324 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede la parte actora allega diligencias de 
notificación personal a los tres demandados, las cuales fueron practicadas con los lineamientos del 
decreto 806 de 2020 en la dirección física de los convocados al juicio. En consecuencia, se ordena 
requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los parámetros de los art. 291 
y 292 del C.G.P. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 10 de mayo de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00104-00 
 

DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS     
                              INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER “FOTRANORTE”  
                              NIT 8001661200 
DEMANDADOS:   JHON JAIRO CÁRDENAS HERNÁNDEZ C.C 13.480.868 
                              ANA MARIA DÍAZ C.C 60.305.059 
                              JOSE ANTONIO ARIAS ROJAS C.C 88.132.324 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, memorial suscrito por el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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